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[bookmark: _GoBack]El Ayuntamiento otorga la licencia de rehabilitación del ‘Claustro Chico’ del Convento de Santo Domingo para la nueva sede de la Hermandad del Rocío
La Junta de Gobierno local concede también licencia para la construcción de una promoción de 36 viviendas y garajes en la zona de El Retiro

6 de mayo de 2026. El Ayuntamiento ha concedido licencia urbanística para las obras de rehabilitación del antiguo Claustro de la Enfermería del Convento de Santo Domingo, 1ª fase (conocido también como ‘Claustro Chico’), para destinarlas a la nueva sede de la Hermandad del Rocío. 
En esta 1ª fase se llevarán a cabo todas las actuaciones necesarias para la puesta en uso de todas las dependencias de la planta baja, así como la realización de las acometidas destinadas a servicios de abastecimiento, saneamiento, baja tensión y telecomunicaciones, asumiendo también todas las necesidades que demandarán en un futuro los usos de la planta alta. 

Asimismo, el proyecto contempla actuaciones en la zona de cubiertas con el fin de dotar a estas instalaciones de una envolvente definitiva, y dando solución a las patologías existentes en materia de humedades del edificio, así como habilitar el acceso a cubierta que albergará las unidades exteriores de climatización. La planta baja que es objeto de esta actuación albergará los siguientes usos: zona de recepción, punto de control, galerías, distribuidores, salas de carretas y guadarnés, bar, cocina, almacenes y aseos, y salas del tesoro y otras para albergar material de audiovisuales e instalaciones varias.

El proyecto se completará con una 2ª fase posterior en la que se prevé realizar todas las actuaciones necesarias para poner en uso las dependencias de la planta alta, incluyendo todos los acabados interiores, trabajos de carpinterías, así como la ejecución de las instalaciones necesarias. 

Cabe recordar que el Ayuntamiento cedió en su día el uso de estas dependencias a la Diócesis de Asidonia–Jerez, que a su vez lo cedió a la Hermandad del Rocío, al entender que este emplazamiento reunía las condiciones más idóneas para albergar su nueva sede, al estar situado junto al Convento de Santo Domingo. 

En 2024 se concedió licencia a la Hermandad de El Rocío para llevar a cabo actuaciones previas en este espacio, las cuales estuvieron destinadas principalmente a la elaboración de estudios arqueológico y de paramentos, y a la reapertura de huecos originarios, entre otras. 

La construcción del Claustro de la Enfermería o Chico data del año 1623, formando parte del antiguo conjunto de edificaciones del Convento de Santo Domingo de Jerez. El edificio, dos plantas de altura y 1.898,22 metros cuadrados de superficie construida, se encuentra situado en el entorno del BIC Palacio Domecq. 

Nuevas viviendas en el entorno de El Retiro

Por otro lado, y también en el apartado urbanístico, la Junta de Gobierno Local ha concedido licencia para la construcción de un edificio de 36 viviendas, garajes y trasteros en unas parcelas situadas en el entorno de El Retiro, concretamente en la U.E. 6.J.1.B, calle Valdepajuelas nº 8 y 12. El nuevo conjunto residencial tendrá cuatro plantas de altura y el proyecto contempla también la dotación de piscina comunitaria y de edificaciones auxiliares. 
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